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La COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES acordó solicitar a V.E., tenga a bien recabar la unanimidad de la 

Sala, con objeto de remitir a esta Comisión el proyecto de ley que modifica la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones y el Código Sanitario para incorporar el 

principio precautorio y la participación ciudadana en las decisiones de 

autoridades administrativas facultadas para disponer el retiro de industrias y 

similares que causen daños y o molestias a la población, boletín 14.683-14, una 

vez despachado desde la Comisión de Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes 

Nacionales.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.E., en 

cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente, diputado 

Daniel Melo Contreras.

Dios guarde a V.E.,

A S. E. EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SEÑOR 
RAÚL SOTO MARDONES.
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